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ACTA DE VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES PROVEEDORES DE REDES Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES-PRST Y/O OPERADORES 

POSTALES 

 

                               

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co),  
la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios” 

  

Clasificación: Uso Interno. Documento Claro Colombia 

ACTA No. 132-2025 
FECHA DE VERIFICACIÓN 01 de diciembre de 2025 

OBJETIVO El propósito de esta visita es verificar las obligaciones de hacer de Ampliación de Cobertura para 25 
Localidades de las Resoluciones MinTIC No.332 y No.333 de 2020 y sus modificatorias. 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
VERIFICACIÓN ☒Por programación proceso VIC  ☐AP General   ☐AP Clandestino    

SERVICIO VERIFICADO ☐Televisión  ☒Comunicaciones  ☐Radiodifusión Sonora  ☐Postal 
SEGMENTACIÓN DEL 
SERVICIO VERIFICADO Telefonía móvil celular 

ASPECTOS VERIFICADOS ☐Generales/Transversales ☐Jurídico ☐Financiero ☒Técnico ☐Administrativos ☐Riesgos  
MODALIDAD DE 
VERIFICACIÓN ☒Verificación In Situ/campo ☐Verificación virtual 

MUNICIPIO VERIFICACIÓN Bogotá D.C. CÓDIGO 
DIVIPOLA 11001 

DEPARTAMENTO 
VERIFICACIÓN Bogotá D.C. CÓDIGO 

DIVIPOLA 11 

 
ENLACE DE CONEXIÓN N/A 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO 

 
NOMBRE PROVEEDOR /OPERADOR / 
ASIGNATARIO / AGENTE 
COMERCIAL 

UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

NO. DE IDENTIFICACIÓN 901844241-9 
RÉGIMEN DE HABILITACIÓN Habilitación Postal/Habilitación General/Transición/Concesión 
REGISTRO ÚNICO TIC - RUTIC 
REGISTRO POSTAL - RP 96009839 FECHA DE 

REGISTRO 23/08/2024 INFORMATIVO No 

CÓDIGO DE EXPEDIENTE 96002005 
ESPECTRO ASIGNADO Si USO PRIVADO Si 
DIRECCIÓN REGISTRADA EN EL 
RUTIC/RP CR 50 96 12 

TELÉFONOS DE CONTACTO TELEFONO 1  TELEFONO 2  
REPRESENTANTE LEGAL Ramiro Pascual Orbe 
CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
EMPRESA Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL 

regulacion.colombia@telefonica.com 
notificacionesjudiciales@tigo.com.co 

APODERADO Lina Patricia Oyaga, Giovanni Lopez, Paola Patiño, Oscar Mauricio Huerfano  
CORREO ELECTRÓNICO 
APODERADO 

Lina.oyaga@tigo.com.co; giovanni.lopez@tigo.com.co; paola.patino@tigo.com.co; 
oscar.huerfano@telefonica.com 

MUNICIPIO REGISTRO TIC/POSTAL Bogotá D.C. CÓDIGO 
DIVIPOLA 11001 

DEPARTAMENTO REGISTRO 
TIC/POSTAL Bogotá D.C. CÓDIGO 

DIVIPOLA 11001 
 

http://www.mintic.gov.co/
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Se Anexa pantallazo RUTIC para comunicaciones o TV / Pantallazo BDU para radiodifusión o postal o TV en transición (última actuación 
administrativa) por servicio reportado, indicando la página del enlace consultado y su fecha de consulta: 
 

 
Fuente: Consulta pública https://bpm-integraciones.mintic.gov.co/Consulta_RTIC/  

Fecha de consulta: 01/12/2025 
 

II. ASISTENTES 
 

ASISTENTES EN REPRESENTACIÓN DEL PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO: UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

 
NOMBRE CARGO CORREO ELECTRÓNICO TELEFÓNO 

Paola Patiño Cadavid Gerente de Desempeño de Red y 
Regulación Paola.patino@tigo.com.co 3002001905 

Jairo Andres Paredes  Especialista Control y Reportes Jairo.paredes@tigo.com.co 3006495624 
Lina Patricia Oyaga Gerente Control y Reportes Lina.oyaga@tigo.com.co 3042296027 

Giovanni López  Experto acceso móvil Giovanni.lopez@tigo.com.co 3005663380 
Walfreth Bonilla Profesional Ingeniería RF walfreth.bonilla@telefonica.com 3162340746 

Oscar Mauricio Huerfano Coordinador de Regulación Oscar.huerfano@telefonica.com 3113906611 
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ASISTENTES EN REPRESENTACIÓN DE LA ANE- AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

NOMBRE CARGO 

David Andrés Ortiz Sierra Profesional - ANE 
 

ASISTENTES EN REPRESENTACIÓN DEL MINTIC - SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 
 

NOMBRE CARGO 

Héctor Armando Trujillo  Profesional Técnico - SVI 

Janner Luis De Las Aguas Pérez Profesional Técnico - SVI 
 

III. AGENDA GENERAL DE LA VERIFICACIÓN 
 

A partir de las 09:00 A.m. del día 01 de diciembre del 2025, se lleva a cabo la verificación de las obligaciones legales, reglamentarias, 
regulatorias y contractuales a cargo del proveedor/operador/asignatario UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES, para las obligaciones de hacer de Ampliación de Cobertura para 25 Localidades de las Resoluciones MinTIC 
No.332 y No.333 de 2020 y sus modificatorias, que se enuncian a continuación: 
 

NOMBRE OBLIGACIÓN DETALLE OBLIGACIÓN 

Articulo 4 de las Resoluciones 
MinTIC No.332 y No.333 de 2020 

1. Estado de operación: Operación de la estación base y sectores que dan cobertura a la 
localidad, como también las velocidades entregadas por cada sector que da la cobertura. 

 
De acuerdo con lo anterior, la Subdirección de Vigilancia e Inspección (de ahora en adelante, SVI) del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro (de ahora en adelante, ANE) realizó la verificación del cumplimiento de 
la obligación definida en el Artículo 4 de las Resoluciones MinTIC No.332 y No.333 de 2020, garantizar la puesta en funcionamiento del 
servicio móvil tenestre IMT en las siguientes 25 localidades asignadas: 
 

No. CODIGO LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO RESOLUCIÓN 

1 2387 CHIPUELO ORIENTE GUAMO TOLIMA 332 

2 2560 LA TROJA GUAMO TOLIMA 332 

3 2953 GUANEGRO PUERTO BOYACÁ BOYACÁ 332 

4 3779 MERCHAN SABOYÁ BOYACÁ 332 
5 4278 LOS MORTIÑOS SOCOTÁ BOYACÁ 332 
6 3880 SANTA BARBARA CÓMBITA BOYACÁ 332 
7 3775 CORRALES PASCA CUNDINAMARCA 332 
8 2468 VICHACUCA CHITA BOYACÁ 332 
9 2510 GUAQUIRA TOTA BOYACÁ 332 
10 2574 CORINTO PAJARITO BOYACÁ 332 
11 2706 SUANEME PESCA BOYACÁ 332 
12 2711 TUME CHICO CHITARAQUE BOYACÁ 332 

http://www.mintic.gov.co/
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No. CODIGO LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO RESOLUCIÓN 

13 2809 LA URURIA PÁEZ BOYACÁ 332 
14 2842 TOCHUPA SUSACÓN BOYACÁ 332 
15 2939 CARTAGENA OTANCHE BOYACÁ 332 
16 3140 EL CORAZON ROVIRA TOLIMA 332 
17 3275 QUEBRADA SECA PAUNA BOYACÁ 332 
18 3325 TRES MESETAS PURIFICACIÓN TOLIMA 332 
19 3421 GUAIMARAL ROVIRA TOLIMA 332 
20 3478 LOS MEDIOS GUTIÉRREZ CUNDINAMARCA 332 
21 3609 RIO BLANCO GUTIÉRREZ CUNDINAMARCA 332 
22 3618 TU AMO ROVIRA TOLIMA 332 
23 3621 PALMAR BAJO VENECIA CUNDINAMARCA 332 
24 3993 SANTA BÁRBARA TINJACÁ BOYACÁ 333 
25 3997 PALMAR ALTO VENECIA CUNDINAMARCA 333 

Tabla 1 Localidades Verificadas 
 
IV. PROGRAMACIÓN DE LA VERIFICACIÓN 

 
El día 27 de noviembre de 2025, mediante comunicación obrante bajo el radicado 252200017 la Subdirección de Vigilancia e Inspección (de 
ahora en adelante, SVI) del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, anunció la realización de la verificación a partir 
del día 01 de diciembre de 2025 desde las 09:00 A.m.; al asignatario UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES. (destinatario: RAMIRO PASCUAL ORBE- Gerente General, comunicación recibida de conformidad con el 
certimail No 300880 de fecha 27/11/2025). 
 
 
V. DESARROLLO DE LA VERIFICACIÓN - OBLIGACIONES A VERIFICAR 

 
Toda la información revisada y aquí soportada fue entregada por el asignatario y la encuentra el ministerio en la siguiente dirección de 
SharePoint: 
 
https://mintic-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/svi_mintic_gov_co/IgDbPFmPaEf2TI6WkBZesYJoAb3U_MngCCaDL3Fe7WsSimk?e=hUYEUM 
 

1. ESTADO DE OPERACIÓN 

La información que se refiere al estado de operación de las estaciones base que dan cobertura a las localidades asignadas en las 
resoluciones MinTIC 332 y 333 de 2020 y sus modificatorias, las cuales fueron obtenida desde los gestores HUAWEI - iMASTER MAE 
(permite ver Parámetros, estadísticas y gráficas) de UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES para 
cada localidad verificada. De las localidades listadas en la Tabla 1 “Localidades Verificadas”, en todas se validó que las estaciones base 
que ofrecen servicio en dichas localidades se encontraban operativas y cursando tráfico de voz (VoLTE) y de datos hasta la fecha de la 
verificación. UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES hace entrega para las localidades 
verificadas de un documento UT DIC25_AN06 - TRAFICO 25 LOCALIDADES ANE. 

 

 

http://www.mintic.gov.co/
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VERIFICACIONES ADELANTADAS 

A continuación, se relaciona cada una de las verificaciones adelantadas por la SVI del MinTIC al asignatario para cada una de las localidades 
objeto de la verificación desde el centro de gestión del asignatario UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES los soportes de estas verificaciones se encuentran contenidas en el enlace: 01. 25 LOCALIDADES ANE 

 Verificación Si No Observaciones 

 Estado de 
operación X  

El asignatario entregó captura de pantalla del tráfico de voz (VoLTE) y de datos desde el gestor: 
HUAWEI - iMASTER MAE (permite ver Parámetros, estadísticas y gráficas) de las estaciones 

bases y sus sectores de cada localidad verificada. 

La SVI del MinTIC, al preguntar al asignatario por los tráficos del servicio móvil terrestre IMT de voz y datos en cada una de las localidades, 
UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES indicó que los servicios de voz y datos móviles se prestan 
con normalidad en las localidades revisadas, y de conformidad con los parámetros establecidos en las resoluciones 332 y 333 de 2020. 

De igual manera, la SVI del MinTIC, pregunta a UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES., que 
como están garantizando a sus usuarios el servicio de voz en estas localidades. UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL - COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES manifestó que dicho servicio se ofrece a través de la tecnología VoLTE, la cual permite realizar llamadas de 
voz haciendo uso de la red móvil 4G LTE. 

Cabe resaltar que, conforme a la metodología de verificación empleada, se realizó la verificación del tráfico de voz (VoLTE) y de datos, del 
último mes con el fin de determinar y contrastar el estado operativo actual de los servicios móviles. 

Finalmente, el Asignatario UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA MÓVIL – COLOMBIA TELECOMUNICACIONES manifiesta “que teniendo en 
cuenta la documentación presentada, se evidencia que desde el momento de integrar las estaciones base, y a la fecha, se encuentra 
prestando los servicios de telecomunicaciones móviles sobre la red 4G en la banda de 700MHz en las localidades revisadas, cumpliendo 
así con los parámetros técnicos exigidos en la resolución de asignación de espectro, y su obligación de ampliación de cobertura. Así 
mismo, con las capturas de pantalla tomadas desde los gestores, se puede concluir, que las estaciones base que fueron objeto de revisión 
se encuentran cursando tráfico de voz (VoLTE) y de datos, y en ese sentido, se encuentra operando con normalidad.”. 

Nota De La Subdirección De Vigilancia E Inspección: Si bien el asignatario manifiesta estar cumpliendo con las obligaciones establecidas, 
es importante aclarar que la verificación adelantada por esta Subdirección tuvo como único propósito levantar evidencia sobre el tráfico de 
voz (VoLTE) y datos en un periodo determinado. Por tanto, dicha manifestación no puede considerarse como concepto de cumplimiento, ya 
que este solo puede emitirse tras el análisis integral de otras variables técnicas y regulatorias definidas como condiciones en el Anexo II de 
las Resoluciones MINTIC 332 y 333 de 2020, que no fueron objeto de esta verificación. 

 
NOTA ACLARATORIA: Esta acta no tiene ni cumple efectos de certificación de paz y salvo, respecto de las obligaciones que el 
PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO debe cumplir ante el MinTIC, ni exime al PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO de 
investigaciones y posibles sanciones derivadas de estas. 
 
Así mismo, el contenido de la documentación y/o información aportada por el PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO en el transcurso 
de esta verificación y cuya relación consta en la presente acta, la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control y/o sus representantes podrán 
posteriormente solicitar información adicional al PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO, en la medida que la misma resulte necesaria 
para la apropiada verificación de aquella inicialmente allegada”. 
 
 

http://www.mintic.gov.co/
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VI. CIERRE DEL ACTA 
 

No siendo otro el objeto de la presente verificación se cierra el acta siendo las 18:00 P.m. en la ciudad de Bogotá D.C., del día 01 del mes 
diciembre del año 2025. Una vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron se cierra y se firma por las partes. 
 
Se lee, se aprueba y se firma el acta por quienes en ella intervinieron. 
 
 
En representación de MINTIC –SVI: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Janner Luis De Las Aguas Pérez  Profesional Técnico - SVI  

Héctor Trujillo Profesional Técnico - SVI  
 
En representación de ANE: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

David Andrés Ortiz Sierra Profesional - ANE  
 
 
En representación del PROVEEDOR/OPERADOR/ASIGNATARIO:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Paola Patiño Cadavid Gerente de Desempeño de Red y Regulación  

Giovanni Lopez Fajardo Experto Acceso móvil  

Lina Patricia Oyaga Gerente Control y Reportes  

Giovanni López  Experto acceso móvil  

Oscar Mauricio Huerfano Profesional Coordinador Regulación  
 
 

http://www.mintic.gov.co/


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

Acta_verificación_No_132_UNION TEMPORAL

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251203-155123-275590-90155392

Estado: Finalizado

Creación: 2025-12-03 15:51:23

Finalización: 2025-12-06 19:06:49

Firma: Gerente de Desempeño de Red y Regulación

PAOLA HELENA PATIÑO CADAVID
52420291
paola.patino@tigo.com.co
Gerente de Desempeño de Red y Regulación
COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P

Firma: Profesional - ANE

David Andres Ortiz Sierra
1022408500
david.ortiz@ane.gov.co
Ingeniero de telecomunicaciones
ANE

Firma: Profesional Técnico - SVI

HECTOR ARMANDO TRUJILLO
79055846
htrujillo@mintic.gov.co
Ingeniero a la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio
MINTIC

Firma: Profesional Técnico - SVI

JANNER LUIS DE LAS AGUAS PÈREZ
1051451024
jdelasaguas@mintic.gov.co
CONTRATISTA
SUBDIRECCION DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN
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Estado: Finalizado

Creación: 2025-12-03 15:51:23

Finalización: 2025-12-06 19:06:49

Firma: Profesional Coordinador Regulación

Oscar Mauricio Huerfano Lopez
16073044
oscar.huerfano@telefonica.com
Coordinador de Regulación
Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P BIC

Firma: Experto acceso móvil

Giovanni Lopez Fajardo
79890788
giovanni.lopez@tigo.com.co
Experto acceso móvil
Tigo

Firma: Gerente Control y Reportes

Lina Oyaga
22491714
lina.oyaga@tigo.com.co
Gerente Control Regulatorio
Colombia Móvil

Firma: Experto Acceso móvil

Giovanni Lopez Fajardo
79890788
giovanni.lopez@tigo.com.co
Experto acceso móvil
Tigo
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

Acta_verificación_No_132_UNION TEMPORAL

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251203-155123-275590-90155392

Estado: Finalizado

Creación: 2025-12-03 15:51:23

Finalización: 2025-12-06 19:06:49

Firma

JANNER LUIS DE LAS AGUAS PÈREZ

jdelasaguas@mintic.gov.co

CONTRATISTA

SUBDIRECCION DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN

Aprobado

Env.: 2025-12-03 15:51:28
Lec.: 2025-12-03 15:51:44
Res.: 2025-12-03 15:52:04
IP Res.: 181.49.95.120
Canal: Email

Firma

HECTOR ARMANDO TRUJILLO

htrujillo@mintic.gov.co

Ingeniero a la Dirección de Vigilancia, Inspección

MINTIC

Aprobado

Env.: 2025-12-03 15:52:04
Lec.: 2025-12-03 15:52:28
Res.: 2025-12-03 15:52:39
IP Res.: 181.63.25.192
Canal: Email

Firma

David Andres Ortiz Sierra

david.ortiz@ane.gov.co

Ingeniero de telecomunicaciones

ANE

Aprobado

Env.: 2025-12-03 15:52:41
Lec.: 2025-12-03 15:54:27
Res.: 2025-12-03 15:55:21
IP Res.: 190.242.36.75
Canal: Email

Firma

PAOLA HELENA PATIÑO CADAVID

paola.patino@tigo.com.co

Gerente de Desempeño de Red y Regulación

COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P

Aprobado

Env.: 2025-12-03 15:55:22
Lec.: 2025-12-05 11:54:45
Res.: 2025-12-05 11:56:09
IP Res.: 200.24.56.8
Canal: Email

Firma

Giovanni Lopez Fajardo

giovanni.lopez@tigo.com.co

Experto acceso móvil

Tigo

Aprobado

Env.: 2025-12-05 11:56:09
Lec.: 2025-12-05 12:29:12
Res.: 2025-12-05 12:30:34
IP Res.: 191.95.55.76
Canal: Email

Firma

Lina Oyaga

lina.oyaga@tigo.com.co

Gerente Control Regulatorio

Colombia Móvil

Aprobado

Env.: 2025-12-05 12:30:34
Lec.: 2025-12-06 16:03:10
Res.: 2025-12-06 16:03:15
IP Res.: 186.30.182.1
Canal: Email

Firma

Giovanni Lopez Fajardo

giovanni.lopez@tigo.com.co

Experto acceso móvil

Tigo

Aprobado

Env.: 2025-12-06 16:03:16
Lec.: 2025-12-06 16:17:47
Res.: 2025-12-06 18:03:32
IP Res.: 191.104.87.92
Canal: Email

Firma

Oscar Mauricio Huerfano Lopez

oscar.huerfano@telefonica.com

Coordinador de Regulación

Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P BIC

Aprobado

Env.: 2025-12-06 18:03:32
Lec.: 2025-12-06 19:06:38
Res.: 2025-12-06 19:06:49
IP Res.: 186.102.110.133
Canal: Email
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